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Por mandato de la Junta General de esta Sociedad, y  por dimisión del Comité de 
Redacción anterior, fuimos designados para confeccionar la Revista.

No queremos que pase el primer número de nuestra actuación sin saludar desde estas 
columnas a todos aquellos que nos honren con su lectura, y  al mismo tiempo, también 
queremos hacer constar de una manera clara y  terminante que no venimos a desarrollar 
nuevos programas que casi nunca fueron cumplidos, por aquello de que se prometió mu­
cho y  luego en la práctica se tropezaron con muchas dificultades que fueron imposibles 
de salvar. Venimos únicamente a continuar la obra emprendida por el Comité anterior, 
la cual nos servirá de norma siempre por la alteza de miras con que fué emprendida.

También cúmplenos saludar a los que se van sólo materialmente, pues la^emilla 
que sembraron dió su fruto, y  además de ser nosotros sus discípulos, acudiremos a ellos 
en los momentos de apuro.

LA REDACCIÓN
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ALFONSO PAREJA
á®

A P A R E J A D O R

3Iai*(iués de Santa Ana, 25

Luis García V altierra  "
A R A R E O A D O R

Se encarga de toda clase  
" de obras — .........

Mesón de Paredes, 20 - Teléf. M, 54-89

ENRIQUE UBEDH
o o o -

Muebles nuevos y de ocasión 
Compra-venta

San Bernardino, 7 duplicado - MADRID

I  Fábrica de estampación 
en cinc y demás metales

%9 tijo ó& Esquina

Construcción de toda clase de trabajos de cinc 
para edificios.— Catálogos gratis.

Fernánilez de los Ríos, 5E,— MíORID.— Teléfono J-661
^^xX><><><X><><xX><x3x$xXx>. .̂<><>éÍt

PINTOR DECORADOR

E s p e e ia l id a d  e n  im ita e io n e s  a  m a«  
d en a , m á p m o le s  y  b ro n c e s .

Piincesa, 4(>.—Teléíono J-669

Gabinete técnico de 
Dibujo y Delineación

Arquitectura, ln|eníería e industria 
Trabajoj Oe Topografía

*  *  *  *

Plaza del Comandante Las Morenas, 3
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J u a n  I V I a P t í n
EBANISTA Y CARPINTERO

Especialidad en toda clase de mobilia­
rio para Escuelas, Universidades y 

Academias.
Ponzaiio, 11 úm. 24 diixilieado

Teléfono J-187

=  ANGEL JIMENEZ =  i1
FUMISTA CONSTRUCTOR t

l.
rI Alberto Aguilera, número 16 |

(Antes Plaza de las Salesas, núm. 8) |

Tcléfxmo 11-50 — M A D R I D I

A LB ER TO  BADILLO
f lp ap e ja d o p

Pepito  IV Ieeánieoeleetpieista

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE TODAS CLASES

Espíritu Santo, 23 y 25 : Teléf. J. 21-04

Talles de Ebaaisteiia n [eipíateiia
DE

José González Dieguez
Constructor de parquets, mosaicos y pasamanos 
de escalera. Se construye toda clase de obra de 

ebanistería y carpintería.

P o n z a n o ,  3 9 . — M a d r id
T r E L É R O N O  J - 2 7 0

PUENTE DE Y H L L E eaS
T e l é f o n o  5 3 « 4 l  

M A D R I D  -

Luis Alvarez Bermejo
Aparejador i^Constructor de obras 

Presupuestos g ra tis  :: Obras de 

« -  -  « albañileria « « -  -

1 2 , C A R R A N Z A ,  12  :

Venta de baldosín 
catalán y azulejos 

finos.
o

Pavimentos espe­
ciales para azo­
teas, patios, ace­
ras y cocheras.

o
Mármoles compri­

midos.

L ñ  E S P E R H N Z H
Fábrica de mosaicos hidráulicos y piedra artificial

ANTONIO OLIVER Y C.̂  (S. ñ  [.)

Oficinas; San Bernardo, lOO.-MaDriD
" T E L É R O I M O  y J - 3  © O

Decoración de 
fachadas.

Venta de cemento 
portiand en sacos 
y barricas, y ce­
mento catalán 

lento y rápido.

Ayuntamiento de Madrid



D i r e c t o r :
Rito Carrillo Esteban

A d m i n i s t r a d o r : 
Angel Ramón de la Morena 

S ecretario de R edacción: 
J o sé  P. de la C ancela

. x e o n s t r u c c i ó n  

¡tectónica
Año III.— Nútn. 22

D ireoo ión  y  A d m in is tra o ló n : 
Norte, 15.—Teléf. J. 22-33

3Z
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Extracto del acta de la Junta general
ordinaria celebrada el día 9 de Enero 
de 1920.

Se abre la sesión a la hora señalada, presidiendo 
el Sr. Pareja. Se lee el acta de la sesión anterior, 
la cual queda aprobada.

El señor Tesorero da lectura de las cuentas del 
último trimestre. Octubre, Noviembre y Diciem­
bre, que son aprobadas.

El Sr. La Morena pide la palabra para decir que 
el nombramiento de D. Antonio Domínguez, como 
abogado de la Sociedad, no consta en ninguna 
parte, y que al nombrarle debió haber dado cuen­
ta la Junta directiva de su nombramiento.

Explica ese nombramiento el Sr. Giráldez, di­
ciendo que se hizo algunos meses antes para que 
defendiera recursos entablados por esta Sociedad 
y los de algunos socios, como ya ha hecho varias 
veces. El no constar en acta, habrá sido olvido in­
voluntario, y que constase en ésta.

Conforme el Sr. Bermejo con lo dicho por el 
Sr. Giráldez, se acuerda conste en este acta tal 
nombramiento como abogado defensor de esta 
Sociedad.

El Sr. Pareja dice va a tratar del asunto refe­
rente al locante para lo cual pide un voto de con­
fianza a la Junta, para exponer todas las gestiones 
que esta Directiva ha efectuado, y una vez conce­
dido, explica con todos los detalles y documentos, 
las gestiones realizadas, desde las suyas particula­
rísimas y que la Directiva ha efectuado por una­
nimidad, hasta las iiltimas llevadas a cabo y cuyos 
documentos en la carpeta «Asuntos del locaut, 
año 1919», se hallan.

El Sr. Valtierra dice que antes de hacer esas 
gestiones, la Directiva debía haber citado a Junta 
general.

Lo mismo que el Sr. Bermejo manifiesta el se­
ñor Valtierra, y que, por lo tanto, conste en acta 
un voto de censura para la Directiva por no haber 
contado con la General.

Lo mismo dicen los Sres. Etcheto, Naranjo, Ta- 
lavera y Rodrigálvarez.

Les contesta el Sr. Pareja que, por la brevedad 
del locaut, no hubo tiempo para ello, y que, ade­
más, esta Junta directiva cree que con las gestio­
nes realizadas se hace un gran beneficio a la ca­
rrera, que todos los socios, y cada uno en particu­
lar, estamos obligados profesionalmente a hacer.

El Sr. La Morena dice que las gestiones reali­
zadas por la Directiva, las ve muy bien, y por ello 
se le debe dar un voto de gracias, y que él, con 
otros compañeros, pidió se les explicaran dichas 
gestiones y en una Junta directiva se informó, pa- 
reciéndole muy acertado el camino empren­
dido.

Lo mismo dicen los Sres. Bernat, Portabales,

Carrillo, Giráldez, Arias, García, Moreno, Cebrián, 
etcétera, etc., que dichas gestiones son acertadas • 
para el porvenir de la carrera.

El Sr. Pareja dice que vista la opinión de dis­
tintos pareceres sobre tal asunto, y que no pu- 
diendo continuarlos esta Directiva sin el beneplá­
cito de todos, que presenta la dimisión de toda 
ella.

Se acepta, y se procede a elección de nueva 
Junta directiva.

El resultado del escrutinio es el siguiente:
Presidente: D. Luis Alvarez Bermejo, 15 votos; 

Pareja, uno; Giráldez, uno; Valtierra, uno; Carrillo, 
cuatro.

Vicepresidente: Naranjo, 10; Sanz de la Mata, 
uno; Pareja uno; Bermejo, uno; Talavera, cuatro; 
Valtierra, tres; Sierra, dos.

Contador: Serrano, nueve; Torange, dos; Val- 
tierra, dos; Fuster, seis; Sierra, dos; Serrano, uno; 
Naranjo, uno.

Tesorero: Etcheto, 10; Ubeda, cuatro; Torange, 
seis; Valtierra, dos; Sierra, uno.

Secretario \.°: Valtierra, ocho; Navarro, seis; 
Talavera, dos; Ubeda, uno; Tagarrol, uno; Naran­
jo, uno; Torange, uno; Serrano, uno.

Secretario 2.": Sierra, ocho; Tagarro, seis; Ro­
drigálvarez, dos; Naranjo, dos;lTalavera, dos; I3adi- 
11o, uno; Serrano, uno.

Voccil i f :  Badillo, nueve; Talavera, cuatro; Por­
tabales, cinco; Serrano, uno; Carrillo, uno; La Mo­
rena, uno; Arias, uno; Rodrigálvarez, uno.

Vocal 2.°: Talavera, diez; Naranjo, cinco; La 
Morena, dos; Etcheto, uno; García Moreno, uno; 
Preciados, uno; Bernat, uno; Sierra, uno.

Vocal j.": Rodrigálvarez, ocho; Alcaín, tres; 
Portabales, tres; Badillo, uno; Giráldez, uno. Pre­
ciados, uno; Tagarro, uno.

Vocal 4.": Alcain, 10; Tagarro, uno; Martínez, 
uno; Serrano, uno; Ubeda, uno; Cebrián, uno.

Vocal alumno: López Romero, i i ;  Cancela, 
cuatro.

Por mayoría son nonvbrados los siguientes se­
ñores:

Presidente, D. Luis Alvarez Bermejo.
Vicepresidente, D. Eugenio Naranjo.
Contador, Sr. Serrano.
Tesorero, Sr. Etcheto.
Secretario, D. Luis García Valtierra.
Vicesecretario, D. Francisco García Sierra.
Vocal id , Sr. Badillo.
Vocal 2.°, D. Luis Talavera.
Vocal jd ,  Sr. Rodrigálvarez.
Vocal 4d, Sr. Alcaín.
Vocal alumno, Sr. López Romero.

Se levanta la sesión a las dos de la madrugada.

Madrid, 10 de Enero de 1920.
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El “ lock-out" en el
ramo de construcción
-  Verdades amargas -

k-íCL
L lock-out sostenido por la Fe­
deración del ramo de cons­
trucción en Madrid, ha pues­
to de manifiesto un estado so­
cial tan encontrado entre los 
diversos factores que integran 
el negocio de la edificación, 
que bien merece fijar nuestra 

atención en él, a los que tan de cerca toca­
mos la consecuencia de esta lucha deno­
dada entre la verdad y la falacia.

La lucha en el lock-out, estaba circuns­
crito, aparentemente, a la Patronal y las 
Asociaciones obreras; pero a mi juicio, el 
mal en su origen abarcaba otros elemen­
tos que por su reprochable desunión eran 
excluidos: el capital y el técnico-director. 
Esta ausencia o relegación, como queráis 
llamarla, se debe a la indisciplina social 
existente, no sólo en la relación entre ele­
mentos antagónicos, por vicio de incom­
prensión, sino entre dichos elementos con­
siderados socialmente.

Las Asociaciones, en su seno interno, 
sostienen generalmente con deliberada in­
tención, tesis particularistas que por su­
misión o indolencia mental se acatan siem­
pre aun en contra de sus leyes fundamen­
tales de creación. Y esta es el arma eter­

na de los que causan los conflictos socia­
les, produciendo la servidumbre forzosa 
de la inmoralidad, desacatando, no sólo las 
leyes sociales constitutivas, sino las más 
altas de humanidad.

Yo he tenido ocasión de apreciar el an­
tagonismo ilógico que se establece entre 
el patrono y el obrero, creyendo aquél ver 
en éste, no al cooperador de la riqueza, 
sino al que la esquilma; he visto sorpren­
derse a la Cámara de la Riqueza urbana 
(entidad representativa del capital, cuyas 
actuaciones en este conflicto fueron tan 
plausibles), de que los jornales efectivos 
de los obreros fueran tan modestos. ¿Qué 
indica esto? Pues que la entidad capital no 
es que repudie a la entidad trabajo, sino 
que desconoce su verdadera situación; el 
aislamiento de ambas entidades les impe­
día darse cuenta de que el único elemento 
extraño y absorbente del negocio era el 
llamado impropiamente patrono, que no 
es sino el eterno intermediario, que enca­
reciendo el valor real de la edificación, te­
nía separados a los dos únicos factores in­
separables del negocio de la construcción, 
que habrían de estar ligados por la enti­
dad técnico-directora del mismo, punto 
neutro de su desari’ollo. Pero la indolen­
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cia capital de un lado y la industrializada 
actuación patronal de otro, hacía alejarse 
esa corriente lógica, de unión entre los 
elementos capital, técnico y trabajo, coo­
perando a ello la equivocada actuación de 
las entidades obreras en el desarrollo de 
su actividad social.

No vemos acercarse la técnica a esos ele­
mentos ejecutores para su elevación edu­
cativa, para su ilustración especializada 
por oficios, y ya que esto no ocurre, tam­
poco los directores de las masas obreras 
tienen prisa en dotar a éstas de las ense­
ñanzas teóricas que son complemento pre­
ciso para que la mano maestra obedezca a 
los imperios de la cultura.

Esta labor inaplazable, será, sin duda, la 
clave do esa aproximación espiritual que 
ha de limpiar de prejuicios el horizonte 
social, llegándose a conseguir la extinción 
de las constantes luchas intestinas que tan­
to perjudican la edificación; llegará así la 
desaparición de eso elemento intermedia­
rio que encarece todo sacrificando al que 
labora.

Este elemento, la Patronal, voceaba a los 
cuatro vientos su derecho al lock-out, por 
estar amparado por las leyes, y sin embar­
go, tristísimo es consignarlo, no se cree 
hiera de la ley al acoger entro sus federa­
das a una entidad titulada ilegalmemente 
Sociedad de Aparejadores, cuando sabe 
muy bien que Aparejadores, son única­
mente los que obtuvieron un título oficial 
expedido por el Estado mediante prueba 
de suficiencia técnica. ¡Queréis mayor es­
carnio que este!

Hora es ya de que todos los elementos 
sanos pongamos de nuestra parte algo 
para desenmascarar la falacia dando paso 
a la verdad. De una parte, la Sociedad Cen­
tral de Arquitectos tiene el sacratísimo de­
ber de dar alto ejemplo de su cultura y or­
den; debe hacer respetar sus derechos, sí, 
pero con la rigurosa observancia de las 
leyes, en cuanto respecta con la construc­
ción. Ahí están el Real decreto de 28 de Mar­

zo de 1919, la Real orden de 13 de Octubre 
del mismo año y la Real orden de 12 de 
Enero del actual, sobre la intervención de 
los Aparejadores en las obras, a cuyo cum­
plimento se ponen toda clase de trabas e 
inconvenientes por algunos Arquitectos, 
en desprestigio de su propia profesión. 
Venga esa meritísiraa Sociedad a engran­
decer con sus conferencias la cultura del 
Aparejador, fiel intérprete de sus concep­
ciones artísticas, y así laborará patrióti­
camente en el camino de la concordia so­
cial.

Vosotros, Aparejadores, elemento naci­
do de la clase obrera, puesto que para ella 
se establecieron las Escuelas Industriales 
de donde procedemos, acercaos al obrero, 
hacerle objeto de vuestra enseñanza, lle­
vadle la cultura obtenida del estudio y ha­
cedle comprender que vosotros, en las 
obras, no sois el encargado (categoría su­
prema que pueden aspirar sin las Escue­
las Especiales); explicadles con sencillez 
cariñoso de hermanos que sois en la obra 
el que asume la responsabilidad de su fiel 
ejecución práctica y artística; que tenéis el 
deber do defender los intereses del capital 
y del trabajo, haciendo respetar las leyes 
que a ambos amparan; que no tenéis vues­
tros intereses particulares en las obras, 
sino que, como ellos, como el Arquitecto, 
percibís los honorarios que por la ejecu­
ción de un trabajo estipula la ley.

Y entonces, el capital, viendo la reali­
dad de esto (existiendo la armonía lógica 
entre el técnico-director, el intérprete que 
haga cumplir en todas sus partes el pro­
yecto de aquél y el obrero manual ejecu­
tor) tendrá el camino de su empleo exento 
de obstáculos, vendrá la terminación de 
estas luchas sociales y la anulación de ese 
elemento intermediario que va en contra 
del desaiTollo y engrandecimiento del no­
ble arte de la construcción.

A n g el  R. d e  la  MORENA.
(Aparejador.)
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HORA que de poco tiempo a esta 
parte están tan en bógalos pro­
yectos de convertir a Madrid 
en urbe moderna, y que desde 
luego consideramos, no sólo 

„  necesario, sino halagüeño para
mí (por mi condición de ma­
drileño), se me ha de permitir 

exponer una idea que pudiera ser un bo­
ceto para desarrollar una mejora, a mi mo­
desto juicio importante, cual podría ser, 
la unión de la Ribera de Curtidores, en su 
encuentro con la Ronda de Toledo y la 
Glorieta de San Bernardo, poniendo en co­
municación directa barrios extremos por 
medio de una ancha vía que podría deno­
minarse Carlos III, haciendo así justicia a 
la memoria de aquel gran Rey, y al que 
los madrileños no hemos tributado el me­
recido testimonio de nuestra admiración y 
agradecimiento a que es acreedor por los 
recuerdos que de su iniciativa ha dejado 
en nuestra Villa.

Para el estudio de esta vía la dividire­
mos en tres trozos; primero: desde la Ron­
da de Toledo a la Plaza de Salmerón; se­
gundo: desde ésta última a la actual Plaza 
de Santo Domingo; y tercero y último: des­
de esta plaza a la Glorieta de San Ber­
nardo.

Antes de entrar en detalles expondre­
mos algunas ideas generales. La vía que 
proponenos, sería de veinticinco metros de 
ancho, siendo su longitud próximamente 
de unos 2.500 metros. Al propio tiempo

que se hacía esta vía se reformarían, como 
es natural, las calles adyacentes. Una de 
las mayores dificultades sería el gran des­
nivel existente en los puntos extremos, y 
que sería objeto de estudio especial para 
salvarlo en las mejores condiciones de via­
bilidad.

Primer trozo.—A partir del actual eje de 
la Ribera de Curtidores, se tomarían 12,50 
metros a cada lado por ancho de calle, y 
paralelas a estas nuevas alineaciones se 
tomarían 20 metros a derecha e izquierda 
para las futuras construcciones; para lo 
cual sería necesario expropiar las actua­
les fincas, ganándose en higiene y en or­
nato público.

Lms calles que actualmente desembocan 
en la Ribera, en su lado derecho, son: Mira 
el Sol, Rodas, Fray Ceferino González (an­
tes Pasión) y San Cayetano, que desembo­
can a su vez en la de Embajadores; todas 
estrechas, tortuosas y lóbregas, de las que 
podi’ía decirse aquello de que toda inco­
modidad tiene su asiento, faltas de luz y de 
higiene, y que deberían reformarse por lo 
menos las calles de Rodas y Mira el Sol, 
haciéndolas rectas desde Embajadores, y 
convirtiendo en una sola calle las actuales 
de San Cayetano y Fray Ceferino Gonzá­
lez. Si examinamos las calles que desem­
bocan al lado izquierdo, vemos que, ex­
cepto la de la Ruda (y eso por exceso de 
benevolencia), no tienen que envidiar en 
nada a las anteriormente mencionadas, 
son: Carnero, Cerrillo del Rastro y Ama­
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zonas; la primera, higienizarla; y las dos 
últimas, separadas hoy por el matadero de 
cerdos en ruina y apuntalado desde hace 
varios años; lo que de éstas no ocupara la 
avenida, podría utilizarse para el ensanche 
de la calle del Peñón, que buena falta le 
hace.

Segundo trozo.—Vov una serie de calles 
tendría que pasar este trozo; y vamos a in­
dicar la dirección que debería llevar: calle 
de los Estudios, San Bruno, Grafal, Cuchi­
lleros, Cava de San Miguel, Fuentes, Cos­
tanilla do los Angeles, a desembocar en la 
Plaza de Santo iDomingo. En la calle de 
los Estudios habría que derribar sólo un 
edificio de relativa importancia, atendien­
do a su superficie, que es la Escuela de 
Arquitectura, con lo cual se saldría ga­
nando, pues es verdaderamente vergon­
zoso que dada la índole técnica y artística 
de dicho Establecimiento docente y de 
donde salen nuestros arquitectos, esté alo­
jado en un caserón inmundo, falto de con­
diciones para la enseñanza, sin que se 
haya pensado en ello, a pesar de las veces 
que se ha pedido la construcción de un 
nuevo edificio que respondiese a las nece­
sidades de la enseñanza moderna, y hasta 
alusiones graciosas a ello, como la que hi 
cieron un año los alumnos de la Escuela 
de Arquitectura. En este punto atravesa­
ba la calle de Toledo, de gran importancia 
por su movimiento y tráfico comercial.

Al sali" de la calle de San Bruno y Gra­
fal, desembocaría en Puerta Cerrada, pun­
to también de importancia, que en su co­
municación con la calle del Sacramento, 
pondría el final de la calle Mayor en co­
municación directa con la Ribera. A la ci­
tada calle Mayor la encontraría en su mi­
tad, y ya seguiría por las calles de las 
Fuentes y Costanillas de los Angeles. Ha­

ciéndose, como es natural, las necesarias 
expropiaciones.

Tercer trozo.— el más fácil, y su pro­
blema quedaría reducido al ensanche y 
alineación de la calle de San Bernardo, ali­
neación que podría hacerse por una u otra 
acera, siendo preferible que fuera por la 
izquierda, a ver si así se derribaba el an­
tiguo casón donde está instalada la Uni­
versidad Central, que es otra vergüenza 
nacional; pues aquí, donde se derrochan 
tantos millones, no se ha pensado en cons­
truir un edificio adecuado y digno del pri­
mer Centro de enseñanza de la Nación.

Ahora bien: como la calle de San Ber­
nardo desemboca en la Glorieta de Queve- 
do, y a su vez ésta en la de Bravo Murillo, 
resultaría que la nueva vía que se proyec- 
ya atravesaría todo Madrid en toda su 
longitud de Norte a Sur.

Para completarse dicho proyecto podría 
construirse un ramal del Metropolitano, 
que partiendo de la Glorieta de Cuatro Ca­
minos, iría por Bravo Murillo, Glorieta de 
Quevedo (estación), San Bernardo, Glorie­
ta de San Bernardo (estación) y Avenida 
de Carlos III, con estaciones en el Novi­
ciado, Plaza de Santo Domingo. Puerta Ce­
rrada, Plaza de Salmerón y final de la 
Avenida.

Tal es, a grandes rasgos, el proyecto de 
la nueva Avenida, que además de embelle­
cer Madrid, proporcionaría mucho traba­
jo, aunque por ahora sería un poco difícil 
su ejecución, mientras no se resuelva el 
grave problema de la escasez de viviendas.

En otra ocasión nos ocuparemos de otras 
mejoras y reformas que podrían hacerse 
en edificios públicos, aunque sea salimos 
de nuestra modesta esfera y sin tener ap­
titudes para ello.

BERMEJO.
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Apuntes del Curso de Cous-

Conocimiento de materiales

ÉSO. El yeso, como material aglo­
merante, se obtiene por la cal­
cinación de la piedra de yeso o 
algez, que como ya sabemos, es 
el sulfato de cal hidratado.

Sometiendo esta p ied ra  a 
temperaturas comprendidas en­
tre 120 y 160 grados, pierde su 
agua de combinación y se trans­

forma en sulfato de cal anhidro, de gran 
avidez para el agua, y puesto en su contac­
to, se hidrata de nuevo cristalizando con­
fusamente en masa con un ligero aumento 
de temperatura, con un aumento de volu­
men de un 1 por 100 aproximadamente y 
en condiciones de dureza y eompacidad 
muy variables. La temperatura más con­
veniente para obtener un producto de fra­
guado rápido, es de 140 grados, evitando 
llegue a 160 grados, porque en este easo 
se hidrata más lentamente.

La fabricación del yeso comprende la 
cochura de la piedra y su trituración o 
molienda.

La cochura se efectúa en hornos de 
campo, en hormigueros y en hornos de 
hogar eentral o lateral, intermitentes o 
continuos, según la importancia de la fa­
bricación. Nos fijaremos preferentemente 
en los primeros, por ser de los procedi­
mientos que el constructor puedo disponer 
por sí cuando la industria no le puede su­
ministrar el yeso necesario, prescindiendo 
de los otros por ser de más interés al in­
dustrial fabricante, que al constructor.

El horno de campo o campaña se esta­

blece haciendo una excavación rectangu­
lar en una ladera y cerrando e! frente y 
costados por tros muros, dejando en el 
primero varias bocas o agujeros en su 
parte inferior. En el espacio cerrado por 
los muros, que suele ser de nuevo metros 
do largo por oeho de fondo y cuatro de 
alto, se colocan las piedras de yeso sobro 
bovedillas formadas con la misma piedra, 
colocando los trozos mayores en la parte 
inferior y los menudos y polvo en la supe­
rior. Estos hornos pueden ser eubiertos o 
descubiertos; en el primer caso, la techum­
bre es de tejas sobre una armadura senci­
lla, dispuesta de modo que puedan .salir 
fácilmente los gases y productos do la 
combustión. En los huecos dejados bajo las 
bovedillas se introduce leña o ramaje, al 
que so prende fuego, debiendo sostenerse 
la combustión de ocho a doce horas. La 
piedra pierde de su peso una cuarta parto, 
que corresponde al peso del agua de com­
binación y de cantera que contiene. Cuan­
do no se puede hacer el horno en ladera, 
se cierra el otro frente con un muro.

Los hormigueros se forman prescindien­
do de los muros, amontonando los trozos 
de piedra, dejando en su parte inferior un 
hueco o galería formada con los trozos 
mayores a manera de bóveda hecha tosca­
mente. Otras veces se colocan capas do 
combustible alternadas con la piedra, re­
cubriendo con barro la parte lateral exte­
rior para encaminar hacia arriba los gases 
de la combustión.

Un inconveniente do ambos procedi-
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mientes se encuentra en la dificultad de 
medir la acción del fuego sobre la piedra 
de yeso, que si es insuficiente, lo deja cru­
do, y si excedo de 160 grados, lo pasa de 
punto.

Para evitar esto, precisa que la ope­
ración sea dirigida por algún práctico, 
que guiándose por el aspecto del yeso, 
por su suavidad y untuosidad y por el co­
lor de los humos, sepa apreciar cuándo la 
cocción ha terminado. La cochura insufi­
ciente so remedia o corrige volviendo a 
cocer la piedra.

Otro inconveniente es la mezcla inevita­
ble del yeso con los humos y con las ceni­
zas, resultando un yeso sucio que recibe el 
nombre de yeso negro. En la fabricación 
industrial también resulta el yeso negro 
cuando en los hornos se mezcla el combus­
tible con la piedra o se emplean hullas sin 
aislar los humos. Cuando se desea que el 
yeso tenga una limpieza absoluta y sirva 
para los trabajos más delicados, precisa 
disponer los hornos de modo que el hogar 
esté separado de la piedra y que los gases 
de la combustión no pasen por ella. En la 
industria moderna se utiliza el vapor de 
agua y los hornos helizoidales.

Después de calcinado el yeso, se tritura 
y muele sin llegar a una perfección gran­
de, para que no pierda sus propiedades 
plásticas. Después se le pasa por un tamiz 
de 144 mallas por centímetro cuadrado, 
moliendo de nuevo el residuo. El yeso mo­

lido se conservará en sitios bien secos o se 
envasará en sacos o barriles bien cerrados.

El yeso puro preparado con esmero es 
de color muy blanco, muy ávido del agua, 
necesitando para su hidratación o fragua­
do una cantidad de agua que varía con el 
grado de cochura; pero por término medio 
se necesitan 18 litros de agua por cada 25 
de yeso. El yeso se falsifica mezclándolo 
con tierra blanca, lo que retrasa el fra­
guado, comprobándose el fraude cogiendo 
un puñado de yeso y comprimiéndolo 
fuertemente con los dedos; cuando es puro, 
no se desprenden partículas al soltarlo, 
deshaciéndose, en cambio, cuando contie­
ne tierra. Las gravillas y arena que con­
tiene el ŷ eso antes de ser cernido, se de­
nominan granzas.

Yeso alúmbrico.—~Es más duro y menos 
mate que el yeso ordinario, siendo algo 
traslúcido. So prepara amasando el yeso 
puro con agua saturada de alumbre (sul­
fato de aluminio y potasio), dejándolo se­
car y sometiéndolo a una segunda cocción 
en que se eleve la temperatura al rojo 
obscuro. El producto de esta calcinación, 
después de molido como el yeso ordinario, 
es el yeso alúmbrico, que se puede amasar 
en agua potable o en una disolución de 
alumbre. El yeso así preparado adquiere 
gran dureza, es susceptible de pulimento 
y resiste bien las inclemencias atmosfé­
ricas.

G. A. B.
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:: P L A S E N C I A

El palacio del Marqués 

-  -  de Mirabel -  - íNCIP̂ j

STA lindísima y bella ciudad, 
fundada por D. Alfonso VIII 
en 1178, se denominó Ut deo 
Placeat, de donde proviene su 
nombre actual. Se asienta so­
bre un montículo cuya falda 
es babada por las transparen­
tes aguas del río Jerte, que la 

contornea en tres cuartas partes de su pe­
rímetro y en la que se dibujan los contor­
nos de sus célebres murallas, castillos, to­
rres y esbeltas agujas de la catedral, de 
aquella Noble Ciudad, cuna de preclarísi­
ma nobleza.

Si bella es su vista general, no menos be- 
son sus alrededores; desde el terreno 
abrupto formado por riscos y canchales 
desprendidos del terreno ígneo o de for­
mación primitiva de la tierra, hasta las 
hermosas planicies destinadas a huertas y 
praderas que se extienden a todo lo largo 
de su río; desde los escarpados y desfila­
deros y barrancos del Jerte, por donde co­
rre el agua rugiendo entre peñas y riscos 
en las inmediaciones del ferrocarril, hasta 
las tranquilas aguas del mismo río en las 
inmediaciones a la Isla; desde la robusta 
y hermosa encina que, dominando sus co­
pas sobre los cantos y masas de granito, 
hasta las tiernas y verdes hortalizas que 
alfombran sus feraces vegas. Y por enci­
ma de la ciudad, en otra estribación más 
alta de la sierra, dominando sus fortalezas.

castillos y catedral, se levanta un Santua­
rio a su Patrona: a su Virgen del Puerto; 
que desde su excelso trono está mirando 
con sus ojos tan bellos como misericordio­
sos al Hijo que tiene en sus brazos y a los 
hijos que están a sus pies, para tener en 
su amado pueblo una ciudad grata a Dios 
y a los hombres.

Tiene acceso la ciudad por la lengua de 
tierra que une el islote donde se levanta y 
por sus tres puentes de San Lázaro, Nuevo 
y Trujillo, cada uno de los cuales tiene en 
su avenida una de las puertas Coria y Be- 
rrocala, Sol y Nuestra Señora de la Salud, 
que, flanqueando la atigua muralla que 
mandó construir el monarca de Castilla 
cuando la reconquistó en 1198 a Jacub 
Aben Jaces. Esta muralla, que envolvía y 
envuelve la mayor parte del poblado, cons­
taba de siete puertas, defendidas cada una 
por tres torreones. Constando el recinto 
fortificado de setenta y un torreones y 
ocho en el Alcázar, que como todos ellos, 
se emplazaban en la parte más alta del 
recinto amurallado. La construcción de 
esta gran fortaleza, que en algunos sitios 
se conserva intacta, es en su mayor parte 
de mampostería ordinaria do pizarra y el 
resto de granito en sus paramentos o forro 
y de hormigón ordinario con cal el maci­
zado. Coronando sus muros y torreones 
esbeltas almenas.

Dentro de su fortaleza se levantan las
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ILU S TR ÍS IM O  SR. D. LU IS  GARCÍA V IG IL

■0-x--Luis García-VigH, nació 
• en Granada el 21 de Julio 

d(^sj868-, .Gursandd con 
IJ gran' apfovc! oha m iento 
"  sus estudios en la Escue­

la Superior' de Arquitec­
tura de Madrid.

In g r^a  al servicio del 
‘ Estado el 15 de Octubre

.de i 900, de oficial d^. segunda cla- 
ge, 'Arquitecto de la Inspección de 
Jlacienda de’ Alicante, bdstá que,  
en '31 de Djciembre de: 1991, .ce­
sa en este cargo por supresión de 
las Inspecciones provinciales. Siendo - 
entonces nombrado para igual cargo 
en la Administración de Contribucio­
nes de la misma provincia, hasta que, 
en 30 de Septiembre de 1903 cesa 
en él, por haber ascendido en 23 del 
mismo mes v año a oficial de itri-t  . . ^  I

inerá clase. Arquitecto de la Inspec- 
tión^de Hacienda de Alicante.

En I." de Enero de 190; fué nom­
brado Jefe de Negociado de tercera 
clase de la provincia de Sevilla, cargu 
que desempeñó hasta el 31 de Di­
ciembre de 1907 en que fué traslada­
do con igual cargo y categoría a la 
Sección de Propiedades de la Direc­
ción general de Contribuciones, Im­
puestos y Rentas, para ocupar la pla­
za creada en Presupuestos. En i d e  
Enero de 1911 asciende en el cargo 
anterior a Jefe de Negociado de se­
gunda clase, pasando con igual cargo 
y categoría en 23 de Octubre de 1915 
al Servicio Central del Catastro Urbano. En 18 de 
Febrero de 1916 asciende a Jefe de Negociado de 
primera clase en el mismo servicio.

El 9 de Octubre de 1917 es nombrado Jefe de 
Administración de cuarta clase, ascendiendo en 15 
de Octubre de 1918 a Jefe de Administración de 
tercera clase. Subjefe del Servicio del Catastro de la 
Riqueza Urbana, y, por último, en 19 Octubre 1919, 
asciende a Jefe de Administración de primera clase, 
retrotrayendo posesión a i.“ Agosto del mismo año.

Como servicios especiales, tiene entre otros no 
menos importantes, los de haber verificado la com­
probación de la riqueza urbana de Becerril del Cam­
po (Palencia), Crevillente, Banco de España en Car­
tagena, balneario de .'\rchena, rectificación del Re­
gistro fiscal y comprobación catastral de Cartagena 
y otras poblaciones.

Tiene reconocidos varios edificios destinados a

limo. Sr. D. Luis García Vigil 
Arquitecto. Jefe de Administración de primera clase. Subjefe del Servicio 

del Catastro de la Riqueza Urbana

Delegaciones de Hacienda o Archivos de ellas, entre 
las que se encuentra Oviedo, Castellón y Albacete. 
Hace el reconocimiento de solares en Avila, Palma 
de Mallorca y La Coruña, destinados para Delegacio­
nes de Hacienda o edificios del Estado. Proyecta la 
Delegación de Hacienda de Albacete. Rectifica el 
inventario de edificios públicos en 22 capitales de 
provincia, y otros muchos más servicios, con los que 
se honra su expediente personal y le hacen acreedor 
al premio otorgado por la nación, y en su represen­
tación, S. M. el Rey (q. D, g.), al nombrarle Subjefe 
de un servicio tan importante, justo y laborioso, como 
es el del Catastro de la Riqueza Urbana.

Nosotros, los Aparejadores, los últimos, pero no 
los menos entusiastas, rendimos también nuestro tri­
buto de justicia y de admiración al hombre que ha 
destinado todas sus energías, su inteligencia y su vo­
luntad al bien y engrandecimiento de su patria.
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P a l a c i o
del

M a r q u é s
de

M i r a b e l

1. Fachada principal.
2. Balcón a la calleja.
3. Rincón del patio.
4 . Detalle del patio con el em­

barque y desembarque de 
la escalera principal.

5. Detalle de la (jalería supe­
rior.
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torres de sus easas señoriales, que evocan 
recuerdos históricos de nuestra amada 
patria.

Una de las más notables y digna de ser 
conocida su arquitectura es la

Casa de los Almaraces

denominada con más frecuencia, Palacio 
del Marqués de Mirabel.

En la ámplia plaza de San Nicolás (re­
montándonos a aquellos tiempos), se le­
vanta un suntuoso edificio con fábrica 
mixta de mampostería y sillería, esta últi­
ma en contorno de huecos y esquinas, con 
grandes dovelas en el arco de medio punto 
de su puerta principal, destacándose sobre 
ella y sobre los dinteles de los balcones 
del piso principal los escudos de aquella 
casa solariega. A la derecha del palacio, y 
avalorando éste, se levanta una esbelta 
torre de planta cuadrada y de gran altura, 
coronada con un antepecho de sillería, 
adornado con airosos pináculos del mis­
mo material, destacándose en las esquinas 
de la torre los escudos de su fundador. Y 
a la izquierda está el célebre convento do 
Santo Domingo, fundado y perteneciente 
algún tiempo a la casa de los Almaraces.

La puerta principal da acceso a un pa­
saje cubierto con una bóveda en cañón 
recto que atraviesa do la plaza de San Ni­
colás a una calleja en cuya desembocadura 
y sobre las dovelas de su arco, hay un ar­
tístico balcón de estilo Renacimiento, con 
afiligranadas labores en la piedra que 
constituye sus ménsulas, repisa, columnas

y cornisamento, así como también el her­
moso escudo que le corona.

En el múrete o estribo derecho del pa­
saje o pasadizo hay una sencilla puerta 
que da acceso al palacio, desembocando 
en primer término en un grandioso patio 
cuadrado, de un conjunto admirable. Tie­
ne dos órdenes de galerías de cuatro arca­
das en cada lado, de medio punto o reba­
jadas, que estriban sus alquitrabes del 
primer cuerpo sobre sencillas columnas do 
orden dórico, y en el segundo, sobre co­
lumnas jónicas que descansan sobre las 
anteriores. Da vuelta a la galería superior 
un hermoso antepecho constituido por es­
beltos balaustres.

De la galería inferior arranca una am­
plia y cómoda escalera de tres tramos, a la 
que se da paso en el muro, crujía con un 
atrevido arco plano de gran luz, el que 
acuerda con los estribos por arcos circula­
res; y de igual forma y dimensiones es el 
del piso principal, en donde desembarca 
la escalera.

En dicha casa solariega y en una de sus 
escaleras al jardín, existen algunas de las 
notables esculturas romanas procedentes 
del arco de Caparrá.

En el convento de Santo Domingo hay 
una magnífica y notable escalera de sille­
ría, que estriba solamente en dos muros 
paralelos. En ella tan digno do admirar es 
su valor monumental, como su atrevido y 
complicado despiezo, en el que hay escrito 
a golpe de cincel un tratado completo de 
Estereotomía.

Rito CARRILLO
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í l  [xcmo, Sí, llcalde-Píesideole
del Ayentamiento de Madrid
ifi' ^  ^

N virtud de instancia elevada 
por esta Sociedad Central al 
Ayuntamiento de Madrid, en 
súplica de que las plazas de 
Jefes de Zona del Cuerpo de 
Bomberos, recaigan en Apare­
jadores, transcribimos a con­
tinuación el informe emitido 

por el Jefe del Cuerpo, opinión autoriza­
dísima, por ser el mejor conocedor del 
mismo y de las condiciones que debe re­
unir el personal, no dudando que se ten­
drá muy en cuenta para la provisión de 
las vacantes de Jefes de Zona que actual­
mente existen en el referido Cuerpo de 
Bomberos.

«En cumplimiento del decreto que ante­
cede, tengo el honor de informar a V. E. la 
instancia elevada a V. E. por el Presiden­
te de la Sociedad de Aparejadores Titula­
res de Obras, en solicitud de que se inclu­
ya en el presupuesto municipal para el 
próximo año de 1918, y en el capítulo co­
rrespondiente al Servicio de Incendios, 
dos plazas de Jefes de Zona que fueron su­
primidas en el actual presupuesto, y que 
dichas dos plazas se provean entre Apare­
jadores titulares.

Si se tiene en cuenta el programa de 
estudios de dicha profesión, que compren­
den las materias siguientes: Aritmética y 
etc. etc..., los Aparejadores tienen capaci­

dad técnica para el desempeño del cargo; 
y si se unen además las condiciones físicas 
precisas, pudiera accederse a los deseos 
manifestados en la referida instancia.

Desde enero de 1906, que fué creada la 
categoría de Jefe de Zona, hasta la fecha, 
han sido desempeñados por diez señores, 
según se aprecia en el siguiente cuadro:

I M O I V I B R E S Causas-oese Años Meses Días

Arq. Sr. Mendoza......... Exced. 3 7 14
» Sr. A. Naya........... Traslado. 5 6 28
» Sr. Domínguez---- » 2 3 28
» J. Monasterio........ Continúa 11 4 G
» J. Carnicero........... Exced. 3 2 lu
» J. Calvo................. Falleció. 1 3 8
> J. L. de Coca......... Exced. 2 7 11

Ing. Antonio Soriano... Traslado. 4 1 1
Arq. J. L. S. Puigcerver. Continúa 4 4 7

» E. F. Quintanilla... Traslado. 1 9 9

De los cuatro primeros nombrados en 
aquella fecha, no continúan en la actuali­
dad más que uno, habiendo cesado los res­
tantes por diferentes causas; tres por ex­
cedencia; cinco por traslado a otro cargo 
del Excmo. Ayuntamiento; y uno por fa­
llecimiento.

Teniendo en cuenta este movimiento du­
rante los diez años, las fechas de cesado 
en los cargos y las en que tomaron pose­
sión los nuevamente nombrados, resulta
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quo durante cincuenta meses ha habido 
por lo menos una vacante do esta cate­
goría.

Aparto do esto, si en cualquier organis­
mo producen trastorno los cambios do 
personal, en este servicio se acentúan las 
perturbaciones, si se considera que cada 
Jefe do Zona necesita seis u ocho meses 
para ponerse en condiciones do dirigir los 
trabajos do extinción y dominar las ma­
niobras para poder dar al personal la ins­
trucción necesaria.

La categoría do Jefe do Zona, a pesar 
del prestigio do quo ha sido investida por 
los que la han desempeñado, no llena las 
aspiraciones do aquellos que han llegado 
a poseer un título académico después do 
una larga y penosa carrera como la do 
Arquitecto. Las guardias reglamentarias

de veinticuatro horas, el verse obligado al 
uso del uniformo en todos los actos del 
servicio, han contribuido a quo no estan­
do satisfechas las aspiraciones, hayan es­
tado en todo momento a la expectativa do 
otros destinos que no tuvieran los incon­
venientes apuntados.

Por todo lo cual, Exemo. Señor, el quo 
suscribo, guiado siempre por un espíritu 
do justicia, en ocasión tal vez equivocado, 
pero siempre sincero, creo de su deber ex­
poner a V. E. cuantos detalles so relacio­
nen con el asunto, aportando elementos do 
juicio para que V. E. resuelva, como siem­
pre, lo más oportuno.

El Arquitecto Jefe,
J o sé  MONASTERIO (rubricado), 

18 Junio 1917.

Ayuntamiento de Madrid



La enseñanza  de la

Carrera de Aparejadores

A enseñanza de niiestra profe­
sión atraviesa actualmente una 
gran crisis, cuyo origen es el 
haber ido restando continua­
mente importancia a necesa­
rios estudios. Esta crisis tiene 
dos causas, a cual de ellas más 
importantes.

De un lado, los Arquitectos, que ven en 
todas nuestras aspiraciones legítimas un 
deseo de entrar en terreno propio de sus 
facultades; no existe nada más lejos de 
ello en nuestro pensamiento. Nosotros no 
queremos atribuciones propias o inheren­
tes al Arquitecto; queremos facultades 
nuestras, personalidad indiscutible, misión 
propia que realizar en las obras, puesto 
que para ello se nos ha creado, por sen­
tirse en ellas la necesidad nuestra, como 
lo confirman todas las disposiciones legis­
lativas de nuestra carrera.

Ahora bien:el excesivo número que exis­
te de Arquitectos, hace que éstos ocupen 
en todas partes plazas que por su misión 
son legítimamente de Aparejador; éstas 
plazas o puestos asi ocupados, es induda­
ble que estarán desempeñadas con tanto 
acierto como si fuera Aparejador el que 
en ellas estuviera; pero también es cierto 
que al ocupar un puesto así, entran en un 
campo que no les pertenece y que no está 
de acuerdo con la índole de sus estudios.

Todo esto ha hecho que exista un pugi­

lato tremendo entre el Arquitecto y el 
Aparejador, y que el primero, a fin de res­
tar importancia al segundo, so propusiera, 
y 011 parte lo ha conseguido, que los estu­
dios de la carrera do Aparejador fuesen 
menores.

Hecho insólito ocurrido en esta carrera 
y contrario por completo a toda norma de 
progreso, puesto que continuamente ve­
mos que en todas las profesiones se da una 
mayor extensión a los estudios de las asig­
naturas existentes, y todavía se aumentan 
algunas necesarias para que el ejercicio 
de la profesión esté de acuerdo con todos 
los adelantos modernos y se pueda seguir 
los derroteros que va marcando el desari’o- 
11o y progreso de las industrias y de la ci­
vilización.

De otro lado, tenemos que la enseñanza 
dada por profesores que son competentí­
simos en sus respectivas profesiones, no 
pueden lógicamente adaptar sus conoci­
mientos a las necesidades de la enseñanza 
de una carrera para ellos desconocida, 
aunque en ello so esfuercen. Y por desco­
nocer la misión del Aparejador en las 
obras, no podrán nunca darlo la apropia­
da cantidad de conocimientos que a éstos 
les es necesaria para el buen desempeño 
de su cometido.

También tenemos que, como los claus­
tros do profesores de las Escuelas Indus­
triales, ignoran en su mayoría la aplica­
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ción de nuestra profesión, han ido ce­
diendo poco a poco y suprimiendo asig­
naturas cuyos conocimientos son de una 
importancia vital para el ejercicio de la 
profesión y reduciendo otras; todo lo cual 
hace que el moderno Aparejador, una vez 
terminados sus estudios oficiales, tenga 
que ampliárselos él particularmente, por 
habérselos dado escasos, y aunque de bue­
na fe, mal encauzados.

Por todo esto creo de u rgente necesidad 
pedir la reforma de nuestra enseñanza, en 
el sentido que sean Aparejadores los en­
cargados de darla; con lo cual el alumno 
adquirirá una cantidad de conocimientos 
útiles en las obras, y no so dará el triste

caso de que un profesor agote sus ener­
gías en la explicación de una cátedra, 
dando al alumno unos conocimientos ne­
cesarios para todo, menos para ser Apa­
rejador, y de que se modifique el plan de 
enseñanza pasa que ésta resulte más apro­
piada y más de acuerdo con las necesida­
des de la carrera.

E u g e n io  NARANJO SABATER.
Aparejador Titular de Obras.

NOTA.—Existe un bien estudiado plan de estu­
dios que se aprobó en la 1.° Asamblea de Apareja­
dores, cuya ponencia la hizo con gran acierto nues­
tro compañero señor Carrillo.

Ayuntamiento de Madrid



TL

S eeeiOn Préfestóual
MOVIMIENTO DE SOCIOS 

Mes de Noviembre.
A L T A S

D. Luis Sauz Fernández.
» Adalberto Garcés Vidal.
» José Castro Geba.
» Eugenio Rodrigálvarez.
» Alfredo López Esteila.
> Antonio Delmas de León.
» José Caride.
» José Anón Bosque.
» Pedro Matesanz.
> Luis González de Bertolaza.
> Francisco Peña Gómez.
> Bernardo Ibarra.
> Luis Brun.
» Enrique Gil Grávalos.
» Angel Sánchez Arredondo.
» Rafael Ruiz Rivas.
» Pedro Aurelio Romero.
» Rafael Bernier.
» José López Garrido.
» Lorenzo de los Santos.
> Joaquín Muñoz.
» Emilio Zapico.
» Luis Almeida Alcántara.
» Timoteo Carreras Soto.
» Juan de Mendiolagoitia.
» José M.“ Garcia Escame.
» José Monsell Sanz.
» José Gutiérrez.
> Dionisio Ortiz.
» Juan Roig Albox.
» Pedro Lliso Torres.
» Roberto Sales Marti.

Mes de Diciembre.
D. Enrique Mira Pérez.

» José Selles Miquel.
» Fidel Puig Claramunt.
> Javier Larrosa Caballer.
» Juan Bonet Taberner.
» Tomás Montero de Lara.
» Rodrigo Iriarte Medrano.
» Guillermo Pérez Betegón.
» Reynaldo González Martin.
» Manuel Bada Cabezón.
> Julio Congosto Gandorat.
» Diego Diez de Rivera.
» Mariano Albericli de la Campa.

Mes de Enero.
D. José Muñoz Rodríguez.

» Manuel López Ansurias.
» Miguel Sánchez Francés.
» Pedro Rivas Concejo.

D. Julio Santos.
» Alvaro Alvarez Corroto. 
» Manuel Diaz.

El día 24 del próximo Febrero se cumple el primer 
aniversario de la muerte de nuestro querido amigo y 
compañero, D. Luis Caño Ruiz.

Reciba la familia en este dia, tan doloroso para ella, 
el recuerdo del sentimiento que embarga a los que 
fueron sus amigos en vida.

Nuevo compañero
En los exámenes extraordinarios de este mes, ha 

terminado los estudios de Aparejador nuestro queri­
do amigo D. Gabriel Sacristán de San Gil.

Reciba nuestra enhorabuena y esperamos de su 
laboriosidad trabajará por el engrandecimiento de la 
carrera, tanto como entusiasmo ha demostrado para 
estudiarla.

Donativos recibidos para la defensa 
de los intereses sociales

Pesetas.

Suma anterior...................  50,25
Don Fernando Giráldez.............................. 4,80

» Luis Alvarez Bermejo........................ 15,00
» Eugenio Naranjo Sabater..................  25,00

Suma y sigue..................... 104,05

En el próximo mes de Junio se reunirá en Londres 
el Congreso Interaliado de Proyectos de casa y ciu­
dades, en el que se tratará con todo detenimiento lo 
relacionado con la construcción, tales como mano de 
obra, transporte de materiales, abaratamiento de la 
vivienda, etc. etc.

Créese que en dicho Crongreso estará representada 
España, pero hasta la fecha ignoramos quién llevará 
dicha representación.

Como este es un asunto que nos interesa, volvere­
mos a tratarle con más detenimiento.

Nombramientos.

Por Real orden de la Presidencia del " Consejo de 
Ministros, ha sido nombrado Aparejador de las obras 
de aquel departamento, nuestro querido compañero 
D. Blas Sanz de la Mata.

Reciba nuestra más sincera felicitación, por tan 
honroso como merecido nombramiento.

Ha sido nombrado Aparejador de las obras de los 
Ayuntamientos de Catarroja y Benetriser, nuestro 
distinguido compañero D. Pedro Lliso Torres, a quien 
felicitamos sinceramente por dicha distinción.

Ayuntamiento de Madrid



Movimiento del personal de Aparejadores 
del Catastro Urbano

Nombramiento interiuo 
D. Uabriel Delgado Pascual, para Barcelona.

Traslado
D. Alberto Villalba Domingo, de Cáceres a Gerona.

Real orden relativa a la amortización de plazas de 
Profesores de término en las Escuelas Industriales y 
en las de Artes y Oficios.

{Gaceta del 4-11-919.)

< v

Real ordcrTdisponiendo se anuncie al turno de con­
curso entre profesores de entrada la provisión de una 
plaza de profesor de ascenso vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz.

{Gaceta del 5-11-919.)

Real orden disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Maestro de Taller de Cerá­
mica artística, vacante en la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla.

(Gaceta del 7-11-919).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

La Presidencia del Consejo de Ministros, en Real 
Orden del 25 del mes próximo pasado dice a este 
Ministerio lo siguiente:

«Exemo. Sr: En vista de lo expuesto por la Comi­
sión ejecutiva de la primera Asamblea de Apareja­
dores, con título oficial, y de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 28 de Marzo del año corriente, que hace 
obligatorio el nombramiento para las obras del Esta­
do, la Provincia o el Municipio cuyo presupuesto ex­
ceda de 15.000 pesetas, de un Aparejador el que ten­
drá las funciones profesionales que le encomiende el 
Arquitecto Director de la Obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer con 
esta fecha se recomiende a V. E. para que a su vez 
lo haga a las Autoridades dependientes de ese De­
partamento de su digno cargo, la necesidad de tener 
presente en cuantas obras reúnan aquellas condicio­
nes los repetidos preceptos de general observancia.»

Lo que de la propia R. O. traslado a V. S. a los 
fines interesados por la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid a 13 de Octubre de 1919.
B u r g o s  y M a zo

Sr. Gobernador de la Provincia de.....

Real orden destinando las cantidades que se men­
cionan «para premios ordinarios y extraordinarios» 
a los alumnos de todas las enseñanzas de Artes e 
Industrias y Escuelas de Anes y Oficios y de la mujer.

{Gaceta del 11-11-919.)

Real orden disponiendo se den los ascensos de es­
cala y que los profesores de término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios pasen a ocupar en 
el escalafón los números y los sueldos que se men­
cionan.

(Gaceta del 12-11-919.)

Real orden disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de una plaza de profesor 
de entrada, vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Baeza.

(Gaceta del 21-11-919.

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la «Casa del Populo» sita en la plaza de Los 
Leones de la ciudad de Baeza (Jaén).

{Gaceta del 29-11-919.)

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se destine la cantidad de 
21 058,30 pesetas para pago de jornales a los Maes­
tros de Taller y Maestros segundos (Ayudantes) 
de las Escuelas Industriales y de Artes y Oficios en 
los mesí s de Agosto a Diciembre del corriente año.

{Gaceta del 4-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la fachada primeia crujía y capilla del Hos­
picio de Madrid, site en la calle de Fuencarral.

(Gaceta del 29-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la portada de la derruida iglesia de San Mi­
guel, sita en la ciudad de jaén.

(Gacela del 30-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la llamada «Casa de Chapiz» situada en la 
cuesta que lleva su nombre en la ciudad de Granada.

{Gaceta del 8-12-919.)Ayuntamiento de Madrid
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MOVIMIENTO DE SOCIOS

Mes de Noviembre.
ALTAS

D. Luis Sauz Fernández.
» Adalberto Garcés Vidal.
» José Castro Geba.
» Eugenio Rodrigálvarez.
» Alfredo López Esteila.
» Antonio Delmas de León.
» José Caride.
» José Anón Bosque.
» Pedro Matesanz.
» Luis González de Bertolaza.
» Francisco Peña Gómez.
> Bernardo Ibarra.
» Luis Brun.
> Enrique Gil Grávalos.
» Angel Sánchez Arredondo.
» Rafael Ruiz Rivas.
» Pedro Aurelio Romero.
» Rafael Bernier.
» José López Garrido.
» Lorenzo de los Santos.
» Joaquín Muñoz.
» Emilio Zapico.
» Luis Almeida Alcántara.
» Timoteo Carreras Soto.
* Juan de Mendiolagoitia.
» José M.“ García Escame.
» José Monsell Sanz.
> José Gutiérrez.
» Dionisio Ortiz.
» Juan Roig Albox.
» Pedro Lliso Torres.
» Roberto Sales Marti.

Mes de Diciembre.
D. Enrique Mira Pérez.

» José Selles Miquel.
* Fidel Puig Claramunt.
» Javier Larrosa Caballer.
» Juan Bonet Taberner.
» Tomás Montero de Lara.
» Rodrigo Iriarte Medrano.
» Guillermo Pérez Betegón.
» Reynaldo González Martin.
» Manuel Bada Cabezón.
» Julio Congosto Gandorat.
» Diego Diez de Rivera.
» Mariano Alberich de la Campa.

Mes de Baero.
D. José Muñoz Rodríguez.

* Manuel López Ansurias.
» Miguel Sánchez Francés.
» Pedro Rivas Concejo.

D. Julio Santos.
» Alvaro Alvarez Corroto. 
» Manuel Díaz.

El día 24 del próximo Febrero se cumple el primer 
aniversario de la muerte de nuestro querido amigo y 
compañero, D. Luis Caño Ruiz.

Reciba la familia en este dia, tan doloroso para ella, 
el recuerdo del sentimiento que embarga a los que 
fueron sus amigos en vida.

Nuevo compañero
En los exámenes extraordinarios de este mes, ha 

terminado los estudios de Aparejador nuestro queri­
do amigo D. Gabriel Sacristán de San Gil.

Reciba nuestra enhorabuena y esperamos de su 
laboriosidad trabajará por el engrandecimiento de la 
carrera, tanto como entusiasmo ha demostrado para 
estudiarla.

Donativos recibidos para la defensa 
de los intereses sociales

P esetas.

Suma anterior...................  59,25
Don Fernando Giráldez.............................. 4,80

» Luis Alvarez Bermejo......................... 15,00
» Eugenio Naranjo Sabater...................  25,00

Suma y sigue..................... 104,05

En el próximo mes de Junio se reunirá en Londres 
el Congreso Interaliado de Proyectos de casa y ciu­
dades, en el que se tratará con todo detenimiento lo 
relacionado con la construcción, tales como mano de 
obra, transporte de materiales, abaratamiento de la 
vivienda, etc. etc.

Créese que en dicho Crongreso estará representada 
España, pero hasta la fecha ignoramos quién llevará 
dicha representación.

Como este es un asunto que nos interesa, volvere­
mos a tratarle con más detenimiento.

Nombramientos.

Por Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, ha sido nombrado Aparejador de las obras 
de aquel departamento, nuestro querido compañero 
D. Blas Sauz de la Mata.

Reciba nuestra más sincera felicitación, por tan 
honroso como merecido nombramiento.

Ha sido nombrado Aparejador de las obras de los 
Ayuntamientos de Catarroja y Benetriser, nuestro 
distinguido compañero D. Pedro Lliso Torres, a quien 
felicitamos sinceramente por dicha distinción.

Ayuntamiento de Madrid
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Movimiento del personal de Aparejadores 
del Catastro Urbano

Nombramiento interiuo 
D. Uabriel Delgado Pascual, para Barcelona.

Traslado
D. Alberto Villalba Domingo, de Cáceres a Gerona.

Real orden relativa a la amortización de plazas de 
Profesores de término en las Escuelas Industriales y 
en las de Artes y Oficios.

{Gaceta del 4-11-919.)

Real orderTdisponiendo se anuncie al turno de con­
curso entre profesores de entrada la provisión de una 
plaza de profesor de ascenso vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz.

{Gacela del 5-11-919.)

Real orden disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Maestro de Taller de Cerá­
mica artística, vacante en la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla.

{Gacela del 7-11-919).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

La Presidencia del Consejo de Ministros, en Real 
Orden del 25 del mes próximo pasado dice a este 
Ministerio lo siguiente:

«Exemo. Sr: En vista de lo expuesto por la Comi­
sión ejecutiva de la primera Asamblea de Apareja­
dores, con titulo oficial, y de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 28 de Marzo del año corriente, que hace 
obligatorio el nombramiento para las obras del Esta­
do, la Provincia o el Municipio cuyo presupuesto ex­
ceda de 15.000 pesetas, de un Aparejador el que ten­
drá las funciones profesionales que le encomiende el 
Arquitecto Director de la Obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido disponer con 
esta fecha se recomiende a V. E. para que a su vez 
lo haga a las Autoridades dependientes de ese De­
partamento de su digno cargo, la necesidad de tener 
presente en cuantas obras reúnan aquellas condicio­
nes los repetidos preceptos de general observancia.»

Lo que de la propia R. O. traslado a V. S. a los 
fines interesados por la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid a 13 de Octubre de 1919.
B u r g o s  y M a zo

Sr. Gobernador de la Provincia de.....

Real orden destinando las cantidades que se men­
cionan «para premios ordinarios y extraordinarios» 
a los alumnos de todas las enseñanzas de Artes e 
Industrias y Escuelas de Artes y Oficios y de la mujer.

{Gaceta del 11-11-919.)

Real orden disponiendo se den los ascensos de es­
cala y que los profesores de término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios pasen a ocup.ar en 
el escalafón los números y los sueldos que se men­
cionan.

(Gace/fl del 12-11-919.)

Real orden disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de una plaza de profesor 
de entrada, vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Baeza.

(Gaceta del 21-11-919.

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la «Casa del Populo» sita en la plaza de Los 
Leones de la ciudad de Baeza (Jaén).

{Gaceta del 29-11-919.)

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se destine la cantidad de 
21 058,30 pesetas para pago de jornales a los Maes­
tros de Taller y Maestros segundos (Ayudantes) 
de las Escuelas Industriales y de Artes y Oficios en 
los meses de Agosto a Diciembre del corriente año.

{Gaceta del 4-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la fachada primeia crujía y capilla del Hos­
picio de Madrid, sita en la calle de Fuencarral.

(Gaceta del 29-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la portada de la derruida iglesia de San Mi­
guel, sita en la ciudad de jaén.

{Gaceta áe\ 30-11-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la llamada «Casa de Cliapiz» situada en la 
cuesta que lleva su nombre en la ciudad de Granada.

{Gaceta del 8-12-919.)Ayuntamiento de Madrid



Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, la llamada «Casa de los Tiros» situada en 
la plaza del mismo nombre de la ciudad de Granada.

{Gaceta del 8-12-919.)

Real orden declarando Monumento Arquitectónico 
artístico, el llamado Cuarto Real de Santo Domingo, 
situado en la parte Sur de la huerta que perteneció 
al convento de este nombre en la ciudad de Granada.

{Gaceta del 8-12-919.)

Real orden declarando Monumento Nacional la 
iglesia de Santa María, de la villa de Villalcázar de 
Sirga (Falencia).

{Gaceta del 19-12 919.)

Real orden desestimando instancia del Catedrático 
del Instituto de Teruel, D. Enrique Selfa y Más, soli­
citando se le conceda la excedencia del cargo de 
Ayudante Numerario de la Escuela de Artes y Oficios 
de Málaga.

{Gaceta del 15-1-920.)

Real orden disponiendo se anuncie al turno de con­
curso de traslación la provisión de la plaza de pro­
fesor de término, vacante en la Escuela Industrial de 
Béjar.

{Gaceta del 20-1-920)

Real orden nombpando Tribunal para las oposicio­
nes a la plaza de profesor de término correspondiente 
a la enseñanza de Modelado y Vaciado, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid.

(Gaceta del 20-1-920)

Resultando que, con sujeción a este precepto, en 
todas tas obras dirigidas por Arquitectos del Estado, 
de la Provincia o del Municipio, cuyo presupuesto ex­
ceda de la cantidad de 15.000 pesetas, será necesario, 
además del Arquitecto director, un Aparejador con 
titulo oficial a las inmediatas órdenes de aquél.

Resultando que por interpretación de distintos or­
ganismos de la Administración se excluye a los Apa­
rejadores de prestar sus servicios en las obras dirigi­
das por Arquitectos que no estén al servicio del Es- 
tadoode las Corporaciones provincialesymunicipales 
de manera permanente, interpretación que ha produ­
cido la reclamación a que se contrae el expediente de 
referencia.

Considerando que la expresada interpretación no 
es acertada, pues resulta evidente que la finalidad del 
Real Decreto citado fué la de facilitar a los Apareja­
dores titulares de Obras la prestación de sus servi­
cios en aquéllas de carácter público cuya cuantía 
excediera de 15.000 pesetas, sin que en modo alguno 
pueda entenderse, por no ser ese el espíritu de la 
disposición dictada, que la concesión citada que se 
hace a dichos individuos profesionales está subordi­
nada al detalle, realmente secundario, de si el director 
de las obras ha de ser o no Arquitecto al servicio 
permanente del Estado de la Provincia o del Muni­
cipio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se entienda rectamente interpretado el art. 3." del 
Real Decreto de 28 de Marzo ultimo, que en todas 
clases de obras dirigidas por Arquitectos, pagadas 
confondos del Estado, de la Provincia o del Municipio 
y cuya cuantía exceda de la cantidad fijada en el mis­
mo Real Decreto, habrá necesariamente un Apareja­
dor a las órdenes del Arquitecto director.

De Real orden, comunicada por el Señor Ministro, 
lo digo a V. como resolución a su instancia.

Dios guarde a V. muchos años.—Madrid, 12 de 
Enero de 1920.—El Subsecretario, G a sc ó n  y M a r In . 
—(Rubricado).

Real orden disponiendo que la cantidad consigna­
da en el capitulo 8.“ articulo 2° del presupuesto vi­
gente de este Departamento, concepto «Talleres», se 
destine la cantidad que se indica para pagos de jor­
nales a los maestros segundos (Ayudantes) de las Es­
cuelas Industriales y de las de Artes y Oficios en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo del actual año.

(Gaceta del 22-1-920)

Real orden disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Ayudante de Talleres, vacan­
te en la Escuela industrial de Valencia.

(Gaceta del 24-1-920)

Real orden disponiendo se anuncie al turno de con­
curso entre Ayudantes meritorios, la provisión de una 
plaza de profesor de entrada vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Valladolid.

(Gaceta del 26-1-920)

Real orden disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de una plaza de profesor 
de ascenso, vacante en la Escuela Industrial de Ma­
drid.

{Gaceta del 26-1-920)

Subsecretaría
S e c c ió n  8 .“— A r t e s  e  In d u s t r ia s

Visto el expediente instruido en virtud de instancia 
de D. Blas Sanz de la Mata, Presidente de esa Socie­
dad, en la que solicita se dicte una disposición acla­
ratoria del art. 3.® del R. D. de 28 de Marzo de 1919.

Administración Central
Instrucción pública.—Subsecretaría.—Anunciando 

a concurso entre profesores de entrada la provisión 
de una plaza de profesor de ascenso, vacante en la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz.

{Gacela del 5-11-919)

Anunciando concurso para la provisión de la plaza 
de Maestro de Taller de Cerámica artística, de la Es­
cuela Industrial y de Artes y Oficios de Sevilla.

{Gaceta del 7-11-919).

Anunciando al turno de oposición libre las plazas 
de profesores de término, vacantes en las Escuelas 
Industriales que se mencionan y con destino a las en­
señanzas que se expresan.

{Gaceta del 10-11-919).

Anunciando al turno de oposición libre la provisión 
de una plaza de profesor de entrada, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Baeza.

{Gaceta del 21-11-919).

Nombrando Maestro de taller de Cerámica artística 
de la Escuela Industrial y de Artes y Oficios de Sevi­
lla, a D. José Recio del Rivero.

{Gaceta del 14-12-919).

Nombrando, en virtud de concurso, a D. Enrique 
Castillo Villuenda, profesor de entrada de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Zaragoza.

(Gflce/a del 31-12-919).Ayuntamiento de Madrid



t ip o g r a f ía  c o m e r c ia l

Jesús del Valle, 6
---- M A D R I D  —

T a p je ta s  M e m b re te s  C a r ta s
B. ü . M. E s p e c ia l id a d  e n  t r a b a ­
jo s  p a r a  a r q u i t e c to s  y  a p a r e ja d o ­

r e s  E n v ío s  a  p ro v in c ia s  
D e sc u e n to  e n  l a s  f a c t u r a s  a  los 

s e ñ o r e s  so c io s .

MHNÜEL ©JEDH
3 0 L H D 0

San Dimas, núm. 5, segundo derecha
IVl A D R I D

Solerías fimis de iodâ s clases y estilos. 
Zócalos y frisos de azulejos y todo tra­

bajo concerniente a la industria.

Fernando Gutiérrez
Consímcdón de obras en piedra y  már­
mol. — PanteoneSy Sarcófagos, Lápidas, 

Escaleras, ele., etc.

Talleres: Ronda de Vallecas.
(Frontón del Retiro)

Oficinas: Alcalá, 115, entlo. centro.

—- : M a  D R 1 D - -

TALLER DE CERRAJERÍA
D  E

eiRIL©  MAJAD©
A visost Man t uano ,  núm.  9 

T e l é f o n o  5 3 5  S .  — M A D R I D

Sg hace toda clase de trabajos eu 
hierro.—Presupuestos gratis.

MAESTRO SOLADOR

San Tlndrés, 7, principal 
M A D R I D

■iPSk.

C  ED K  R  A  J  E  R  I A

GREGORIO GONZALEZ

Construcción de loda clase de trabajos 
en hierro.

Juan  Duque, 5.—MADRID

I LIN©LEUM Y HULES DE PIS© Y MESA |
‘B’ wPlum eros ,  Gomas, gepi l los .  E sponjas ,  G am uzas  -S-
&

* * y toda clase de artículos de l impieza *  ^

Brillo  So l.—Acuchillado y encerado de pisos

Conde de Xiquena, núm. 2 §
:-: Teléfonos 53-29 ^

Ĉ?31̂C?lC3Dl5D[:é3t5]C&CtSltS3CÍ3IÍ3[3]Cj]C53C5lCS3CS]CS3lílĈCé3C?]C?]l5lcS]l33£53lílJl[Í3C3]C?lCÍ3Cj31Í3£Í3CS3CS3£Í]CÍ3£Í̂ ^
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¡ 1 ALMACENES DE FERRETERÍA ( ¡
Presupuestos

I S I D R O  © R U E T H ; :
i; gratis para

, Peligros, 6 y 8, y Corredera, 34 - MADRID , •
) T e l é f o n o <! toda clase ¡• Grandes surtidos en Herrajes para Obras.—Mo- (¡ ' délos últimos en herrajes para puertas de corredera ' ,* Muelles freno Blount.—Cierres montantes.—He- • | de obras. ¡

rramlentas.—Clavazón.—Tornillaje.—Cajas para * i 
I valores.-Precios muy económicos, i Norte, 15, pral. MADRID !
I P íd a n se  p re s u p u e s to s .  (

¡ L U I S  v i n a r d b l l I

L

P I E D R A  Y M A R M O L  A R T I F I C I A L  
FÁBRICAS DE MOSAICOS HIDRÁULICOS

Aparatos sanitarios.—Cuartos de baño.—Losetas especiales para aceras, 
cuadras, y  patios.—Tuberías de cemento,

A z ú le lo s  ^  (Cementos <̂3 B a l d o s i n e s  
M A D R I D  A l c a l á ,  12

NOTA IMPORTANTE
Esta Revista, como órgano de la Sociedad Central de Aparejadores titu­

lares de obras, recomienda a todos sus asociados den preferencia para todos 
sus trabajos a las Casas que se anuncian en la misma.

Imp. de M. Albtro, Sta. Engracia, 155. - .Madrid. -Teléf. J.-978.
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